
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, a diecisiete de abril de dos mil trece. 

Visto para resolver el expediente IVAI-REV/44/2013/II, formado con motivo 
del recurso de revisión interpuesto por ------------------------------------, en contra 
del sujeto obligado, Honorable. Ayuntamiento Constitucional de Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, y; 

R E S U L T A N D O 
 
El presente medio recursal tiene su origen en los siguientes antecedentes: 

I. El dos de febrero de dos mil trece, ------------------------------------ presentó una 
solicitud de información ante el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, tal y como se desprende 
del acuse correspondiente de la citada solicitud la cual obra agregada a 
fojas 4 y 5 del expediente en que se actúa.  

En la solicitud de acceso a la información, la recurrente solicita: 

…”De acuerdo al artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
que indica que es objeto de la Ley el promover la máxima publicidad de los 
actos de los sujetos obligados, la rendición de cuentas de los servidores 
públicos hacia la sociedad y la transparencia en la gestión pública; y 
conforme al artículo 8 de la misma Ley en el que indica las obligaciones de 
transparencia y como fracción XXIX referente a Los estados financieros del 
Estado y de los municipios. Solicito por los periodos 2009, 2010, 2011 y 2012: 
1) La integración de la partida de cuentas por cobrar, como lo muestra el 
balance general a nivel sub-subcuenta con su respectivo nombre e importe 
2) La integración de la partida de deudores diversos, como lo muestra el 
balance general a nivel sub-subcuenta con su respectivo nombre e importe 
3) Recursos Federales y Estatales de: 
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- Las participaciones; 
- Las Aportaciones del Ramo 33: Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal; 
- Subsidios Federales y Estatales que el municipio no recibió por parte de la 
Secretaria de Finanzas del Estado 
4) Recursos Federales y estatales que haya suscrito convenio y que 
no obtuvieron recursos por parte de SEFIPLAN”… 

 
II. Del “Acuse de Recibo del  Recurso de Revisión por falta de respuesta” 
agregado a foja 2 del expediente, se advierte que ------------------------------------
, motiva el recurso de revisión que interpusiera el día veintitrés de febrero 
del año dos mil trece, al cual le recayera el número de folio PF00001313, 
por no haber recibido respuesta a su solicitud de información al formular 
las siguientes manifestaciones: …“No he recibido la información a la que 
tengo derecho como ciudadana, además estos son recursos públicos”. 
 
Lo anterior se corrobora en el Historial de seguimiento de la solicitud 
identificada con el folio 00068613, incorporado a foja 7 del sumario, donde 
únicamente se aprecia la presentación de la solicitud de información y el 
cierre de los subprocesos el día veintidós de febrero del año que transcurre. 
 
 
III.  El veinticinco de febrero de dos mil trece, con fundamento en los 
artículos 43, 64, 65, 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 
fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y 2, fracción I, 20 y 58 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, la 
Presidenta del Consejo, acordó:  tener por presentado a la promovente con 
su escrito y anexos, se ordenó formar el expediente respectivo, a que le 
correspondió la clave IVAI-REV/44/2013/II y lo remitió a la Ponencia a cargo 
del Consejero José Luis Bueno Bello para formular el proyecto de resolución 
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la presentación 
de los recursos de revisión. 

IV. En veintiséis de febrero de dos mil trece, visto el recurso de revisión IVAI-
REV/44/2013/II el Consejero Ponente acordó: 

a). Tener por presentada a ------------------------------------ con su recurso de 
revisión en contra del Honorable Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, en su calidad de sujeto obligado; 
 
b). Admitir el recurso de revisión y su anexo, pruebas que se tienen por 
ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia naturaleza y a las que se 
les dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
c). Tener por señalada como dirección de correo electrónico para oír y 
recibir notificaciones la indicada en su ocurso; la dirección de correo 
electrónico: ------------------------------------ 
 
e). Tener por hechas las manifestaciones de la revisionista, las que serán 
valoradas al momento de resolver; 
 
f) Correr traslado al sujeto obligado con las copias selladas y cotejadas de el 
recurso de revisión y las pruebas de la recurrente, para que en el término de 
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cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
comparezca indicando: a) acredite su personeria; b) designe domicilio en 
esta ciudad capital donde se le practiquen notificaciones por oficio o en su 
defecto cuenta de correo electrónico para los mismos efectos, con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se realizarán por oficio enviado por Correo Registrado con Acuse de Recibo; 
c) si tiene conocimiento, que sobre el acto que expresa la recurrente, se ha 
interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o del Poder Judicial de la Federación; d) pruebas que 
estime convenientes a los intereses que representa, las que deberán ser 
ofrecidas con apego a lo señalado por los artículos 33, 41 y demás relativos y 
aplicables de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión; e) de considerarlo pertinente, 
designe delegados que lo representen en la substanciación del presente 
procedimiento y, f) las manifestaciones que a los intereses que representa 
estime pertinentes en derecho, las que deberán tener relación con el asunto 
planteado; 
 
h). Fijar las diez horas del día catorce de marzo del año dos mil trece para la 
celebración de la audiencia de alegatos con las Partes, la cual fue 
previamente aprobada por acuerdo del Consejo General de este Instituto. 
 
V. El sujeto obligado omitió dar cumplimiento al requerimiento que le 
fuera practicado mediante acuerdo de admisión de fecha veintiséis de 
febrero del dos mil trece. 
 
VI. A foja 25 y 26 obra incorporado el desahogo de la audiencia de alegatos 
regulada en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 68 
de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del Recurso de Revisión, misma que se llevó a cabo a las diez 
horas del día catorce de marzo del año dos mil trece, el Secretario de 
Acuerdos requiere de las partes, haciendo constar que ninguna persona 
respondió al llamado y que tampoco  existe documento alguno presentado 
por las partes en vía de alegatos, por lo que el Consejero Ponente en 
términos de lo que disponen los preceptos 66 y 67.1 fracción II de la ley de 
la materia, en suplencia de la queja se tienen por reproducidas las 
argumentaciones que hizo valer en su escrito de recurso de revisión, a los 
que en vía de alegatos se les dará el valor que en derecho corresponda. De 
igual forma se hizo contar que no se encontró presente el sujeto obligado 
ni persona alguna que lo represente, por lo que se le tuvo por precluido su 
derecho de presentar alegatos. Téngase por incumplido al sujeto obligado 
para todos los efectos procesales subsecuentes a que haya lugar en el 
presente procedimiento respecto de los incisos a), b, )c), d), e) y f) señalados 
en el proveído admisorio, en consecuencia se tiene perdido su derecho de 
ofrecer pruebas documentales en el presente procedimiento en virtud de lo 
establecido en el numeral 41 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, con excepción de 
lo señalado para el caso por el diverso ordinal numeral 43 de la norma 
citada; al mismo tiempo, se hicieron efectivos los apercibimientos 
contenidos en los incisos b) y f), en consecuencia en lo sucesivo las 
notificaciones le serán enviadas mediante correo registrado con acuse de 
recibo por conducto del organismo público Correos de México. Finalmente 
se presumieron como ciertas las manifestaciones hechas por la parte 
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recurrente, en términos del artículo sesenta y seis de los Lineamientos en 
comento. 
 
Audiencia notificada a las partes el día diecinueve de marzo del dos mil 
trece, tal y como obra a fojas 26 a la 34 del sumario. 
 
VII. En fecha tres de abril de dos mil trece, visto el estado procesal del 
asunto, el Consejero Ponente acordó que de conformidad con lo previsto 
por el artículo 67.1, fracción IV de la Ley de la materia, 13, fracción VI del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
69 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto y 
publicados en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 
344 de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho, por lo que en esta fecha 
y por conducto del Secretario de Acuerdos, se turne a cada uno de los 
integrantes del Consejo General o Pleno de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, el proyecto de resolución para que se proceda a 
resolver en definitiva. 
Por lo anterior se está en condiciones de emitir la resolución  
 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información es competente para conocer y resolver de los presentes 
recursos de revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, 
párrafo segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 6, último párrafo, 67, fracción IV, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, 
fracciones XII y XIII, 64, 67, 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformada por decreto numero 256, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado bajo el número extraordinario 208 de fecha veintisiete de junio del 
año dos mil ocho, se reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, su Fe de erratas publicada en el mismo 
Órgano Informativo en el número extraordinario 219 de fecha siete de julio 
del año dos mil ocho, 73, 74 de los Lineamientos Generales para regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, emitidos por este 
Instituto y publicados en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 
extraordinario 344 de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho y 12, 
inciso a) fracción III del Reglamento Interior  del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, reformado por acuerdo publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado bajo el número 239 de  fecha veinticuatro de julio de dos 
mil ocho. 
 
SEGUNDO. Antes de entrar al estudio de fondo del asunto planteado, es 
necesario analizar si el Honorable Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz  tiene el carácter de  sujeto obligado dentro de lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y de ser así, si el recurso de revisión cumple 
con los requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 3.1, 
fracción XXIII, 64.1, 64.2,  y 65.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así 
como de lo dispuesto en  los artículos 2, fracción IV y 60 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 65 del 
ordenamiento en cita, en correlación con el 66, que ordena al Instituto 
subsanar las deficiencias de los recursos de revisión interpuestos por los 
particulares, ya que en la especie se advierten diversas deficiencias en el 
recurso que nos ocupa, las cuales serán subsanadas atendiendo al numeral 
en cita.  
 
El  presente medio de impugnación fue presentado por medio de la 
Plataforma Infomex-Veracruz, el cual consiste en un sistema remoto que 
permite a cualquier persona solicitar información a los sujetos obligados 
que han adoptado dicho sistema, en este supuesto el solicitante o su 
representante legal pueden por la misma vía, recurrir el acto o resolución 
del sujeto obligado al proporcionar o no la información solicitada, 
debiéndose en este caso resolver el recurso conforme a las aplicaciones y 
reglas de operación del sistema informático y los Lineamientos Generales 
para regular el procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión. 
 
Bajo este tenor, la legitimación de las partes que intervienen en la presente 
litis, se encuentra debidamente acreditada, toda vez que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 5 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, son 
partes en el recurso de revisión: el recurrente o su representante legal y el 
titular o responsable de la Unidad de Acceso del sujeto obligado o el titular 
de éste cuando haya incumplido con la Ley de la materia de poner en 
operación su Unidad de Acceso, o quien legalmente lo represente. 
 
Respecto a  la personería de la parte recurrente, con apoyo en lo dispuesto 
por el artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  que regula el 
derecho del solicitante de información por sí o a través de representante 
legal para interponer recurso de revisión; desprendiéndose de actuaciones 
que quien signa el ocurso a través del cual se hizo valer el medio de 
impugnación que hoy se resuelve fue precisamente quien presentó la 
solicitud de información ante el sujeto obligado, por lo tanto, resulta ser la 
persona legitimada ad causam para interponer el recurso de revisión que 
prevé la ley de la materia.  
 
Respecto a la legitimación del Honorable Ayuntamiento de Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, en su calidad de sujeto obligado, la misma se encuentra 
justificada de conformidad con el artículo 5.1, fracción IV de la Ley de la 
materia, por tratarse de un ente  constituido en términos de lo establecido 
en la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente en el Estado. 
 
Ahora bien, es necesario determinar si en el presente recurso de revisión se 
satisfacen los requisitos formales y substanciales previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, o en su caso, si se actualiza alguna de las causales de 
improcedencia o sobreseimiento de las señaladas en los artículos 70 y 71 de 
la Ley de la materia, especialmente las que hace valer el sujeto obligado, 
por ser de orden público su estudio. 
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De conformidad con el artículo 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
presente asunto se encuentran satisfechos los requisitos formales, toda vez 
que el acuse de recibo del recurso de revisión presentado por --------------------
---------------- y demás anexos se desprenden: el nombre de la recurrente, su 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; la identificación 
de la unidad de acceso a la información pública del sujeto obligado ante la 
que presentó la solicitud de información que da origen al presente medio 
de impugnación; de la lectura integral del escrito se desprende la fecha en 
la que tuvo conocimiento del acto motivo del recurso; describe el acto que 
recurre; expone los agravios que a su consideración le causa dicho acto, y se 
aportan las pruebas en que basa su impugnación. 
 
En cuanto al requisito substancial, referente al supuesto de procedencia, el 
artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone que el solicitante 
o su representante legal podrán interponer un recurso de revisión ante este 
Instituto, en los siguientes supuestos: 

 
I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada, 
o en un formato incomprensible; 
V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la 
información; 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda con 
la solicitud; 
VII. La inconformidad con las razones que motivan una prórroga; 
VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 
información dentro de los plazos establecidos en esta ley; 
IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión de 
datos personales sin consentimiento de su titular; 
X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 
XI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o 
supresión de datos personales dentro de los plazos establecidos en esta 
ley. 
[Énfasis añadido] 

 
En el caso concreto que nos ocupa, tenemos que la recurrente manifiesta 
como agravio y motivo de interposición del recurso de revisión la falta de 
respuesta por parte del sujeto obligado, que en esencia configura la causal 
de procedencia prevista en la fracción VIII del artículo 64.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, 
antes citado. 
 
Por cuanto hace al requisito de oportunidad previsto en el artículo 64.2 de 
la Ley de la materia, el cual establece que el plazo para interponer el 
recurso de revisión es de quince días hábiles a partir de la notificación del 
acto impugnado, de que se haya tenido conocimiento o se ostente sabedor 
del mismo, este Consejo General advierte que se cumple con dicho requisito, 
ello atento a lo siguiente: 
 

a. La solicitud de información fue  presentada ante el sujeto obligado en 
fecha dos de febrero  de dos mil trece, como se desprende del acuse 
de recibo que corre agregado a fojas  4 y 5 del expediente.  
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b. Conforme al artículo 59.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
el sujeto obligado cuenta con diez días hábiles para atender la 
solicitud de información ante él presentadas.  
 
Ahora bien, en el caso en estudio, el sujeto obligado tuvo hasta el día 
veintiuno de febrero de dos mil trece, para dar contestación a la 
solicitud de información hecha por el recurrente. Por lo que concluido 
el termino y sin haber emitido respuesta dentro del plazo señalado, 
se ha el cierre de los subprocesos. 
 

c. En estas condiciones, y por cuanto hace al plazo a que hace referencia 
el artículo 64.2 de la Ley de la materia para la interposición del 
recurso de revisión por parte del recurrente,  empezó a correr desde el 
día veintidós de febrero al catorce de marzo de dos mil trece; sin 
embargo el medio recursal en estudio fue presentado al primer día 
del término en comento,  por lo que se concluye que se encuentra 
ajustado al plazo. 
 

Tocante a las causales de improcedencia y sobreseimiento, previstas en los 
artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, cuyo análisis es de orden público, 
tenemos que el recurso de revisión será desechado por improcedente 
cuando: 
 
1) La información solicitada se encuentre publicada; 

  
2) Esté clasificada como de acceso restringido;  

 
3) El recurso sea presentado fuera del plazo establecido por el artículo 

64; 
 

4) Este Instituto haya conocido anteriormente y resuelto en definitiva el 
recurso;  
 

5) Se recurra una resolución que no haya sido emitida por una unidad 
de acceso o comité; o 
 

6) Que ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la 
Federación se esté tramitando algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente. 
 

En lo referente a las causales de improcedencia previstas en el artículo 70.1 
de la Ley de Transparencia aplicable, cuyo análisis es de orden público y 
estudio preferente al fondo del asunto, tenemos que a la fecha en que se 
emite el presente fallo no se tienen elementos para decretar el 
desechamiento del recurso de revisión que nos ocupa, por lo siguiente: 
 
a) La información solicitada no se encuentra publicada; lo anterior se afirma 
porque una vez consultado el catálogo de sujeto obligados que ante este 
Organismo Autónomo se tiene registrado que respecto al identificado como 
Honorable Ayuntamiento de Poza Rica, Veracruz, como portal de internet 
obra en http://www.pozaricaveracruz.gob.mx, por ello se desestima la 
causal de improcedencia prevista en la fracción I del artículo 70.1 de la Ley 

http://www.pozaricaveracruz.gob.mx/
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de la materia, consistente en que la información solicitada se encuentre 
publicada. 

 
b) Respecto al supuesto de improcedencia previsto en la fracción II del 
numeral 70.1 de la Ley de Transparencia aplicable, consistente en que la 
información solicitada esté clasificada como de acceso restringido, al ser una 
causal de procedencia del recurso de revisión en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el Consejo General determinara en el presente fallo 
sobre la actualización de este precepto legal. 
 
c) Del mismo modo queda desestimada la causal de improcedencia prevista 
en la fracción III del artículo 70.1, de la Ley de Transparencia en vigor, 
consistente en que el recurso sea interpuesto fuera del plazo de los quince 
días hábiles establecido en el artículo 64 de la citada Ley, toda vez que 
como ya fue analizado en párrafos anteriores, el presente medio de 
impugnación se tuvo por presentado dentro del plazo legal previsto. 
 
d) Igualmente queda desvirtuada la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 70.1 del Ordenamiento en consulta, toda vez que de 
la revisión realizada al libro de recursos de revisión que lleva este Instituto y 
de las actas del Consejo General, se constató que a la fecha este Cuerpo 
Colegiado no ha conocido ni resuelto en definitiva sobre el acto o 
resolución que recurre ------------------------------------,  en contra del sujeto 
obligado Honorable Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.  
 
e) Asimismo queda sin materia la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 70.1 de la Ley de Transparencia, toda vez que el acto 
o resolución que se recurre, consistente en falta de respuesta por parte de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública y por tanto el acto o resolución 
que se recurre proviene de la Unidad de Acceso del sujeto obligado, lo que 
se encuentra ajustado en derecho en términos de los artículos 26, 29, 
fracción II y 59.1 de la Ley de la materia. 
 
f) Finalmente, queda sin efecto la causal de improcedencia a que se refiere 
la fracción VI del numeral 70.1, de la Ley de Transparencia aplicable, toda 
vez que conforme al libro de registro de Oficialía de Partes de este Instituto, 
no se ha recibido notificación alguna respecto de algún recurso o medio de 
defensa interpuesto por ------------------------------------ ante los Tribunales del 
Poder Judicial del Estado o de la Federación. 
 
Ahora bien, cuanto hace a las causales de sobreseimiento previstas en el 
artículo 71, es de estimarse lo siguiente:  
 

a) No se tiene conocimiento a la fecha  que el recurrente se haya 
desistido expresamente respecto al recurso interpuesto por su 
persona. 
 

b) Tampoco se conoce si el incoante haya fallecido. 
 

c) Por cuanto hace al hecho de que el sujeto obligado modifique o 
revoque  a satisfacción del particular, el acto invocado  antes de 
emitirse la resolución respectiva, es de indicarse que existe 
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imposibilidad de determinar que procede el sobreseimiento, toda vez 
que no se actualiza dicha hipótesis en el presente asunto.   
 

d)  A la fecha no obran en autos constancias que demuestren que el 
recurrente haya interpuesto el Juicio de Protección de Derechos 
Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 

 
Con base en lo expuesto anteriormente, y toda vez que del análisis anterior 
no se desprende la actualización de ninguna de las causales de 
improcedencia y sobreseimiento previstas en los numerales 70 y 71 de la Ley 
de la materia  así como tampoco quedan acreditadas las manifestaciones 
formuladas por el sujeto obligado,  lo que procede es entrar al estudio de 
fondo de la presente controversia. 
 
TERCERO. En el presente recurso de revisión ------------------------------------  
hace valer como agravio lo que se expresa a continuación:…“No he recibido 
la información a la que tengo derecho como ciudadana, además estos son 
recursos públicos”. 
 
Es por ello que es conveniente citar el marco jurídico aplicable: 
 
La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6 establece 
lo siguiente: 
 

Artículo 6. … 
Para el ejercicio de este derecho de acceso a la Información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y 
con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus 
indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. 
 

La Constitución Política para el Estado de Veracruz, en su artículo 6 prevé: 
 

Artículo 6. … 
Los habitantes del Estado gozarán del derecho a la información. La ley 
establecerá los requisitos que determinarán la publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para 
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obtenerla, así como la acción para corregir o proteger la información 
confidencial. 
 

De lo anterior se colige, que la supremacía de la Constitución Política tanto 
federal como estatal, respecto de cualquier otro ordenamiento, son 
indiscutibles e incontrovertibles. Se reafirma en que todos los actos de los 
sujetos obligados deben encontrarse circunscritos al cumplimiento literal del 
texto constitucional, sin que constituya excepción alguna a lo señalado en 
su texto. 
 
Por lo que respecta a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz, tienen relación al presente los 
siguientes: 
 

Artículo 1. 
Esta Ley es reglamentaria del Artículo 6 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en materia de derecho de acceso a la 
información pública. 
Artículo 3.  
1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
IX. Información Pública: Bien público contenido en documentos escritos o 
impresos, en fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en 
cualquier otro medio que esté en posesión de los sujetos obligados enunciados 
en esta ley y que no haya sido previamente clasificado como de acceso 
restringido; 
… 
Artículo 4. 
1. La información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es un bien público. Toda persona tiene derecho a obtenerla en los 
términos y con las excepciones que esta Ley señala, así como a consultar 
documentos y a obtener copias o reproducciones gráficas o electrónicas, simples 
o certificadas. 
No será necesario acreditar interés legítimo para solicitar y acceder a la 
información pública. 
… 
Artículo 6. 
1. Los sujetos obligados deberán: 
I. Hacer transparente su gestión mediante la difusión de la información pública 
que conserven, resguarden o generen; 
II. Facilitar a los particulares el acceso a la información contenida en la 
rendición de cuentas una vez cumplidas las formalidades establecidas en la ley 
por los sujetos obligados; 
III. Proteger la información reservada y confidencial, incluyendo los datos que, 
teniendo el carácter de personales, se encuentren bajo su resguardo y deban 
conservar secrecía en los términos de esta ley; 
IV. Integrar, organizar, clasificar y manejar con eficiencia sus registros y 
archivos; 
V. Establecer una Unidad de Acceso a la Información Pública y nombrar a los 
servidores públicos que la integren; y 
VI. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, incluso los procesos deliberativos; 
VII. Capacitar a los servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales; 
VIII. Permitir que los servidores públicos del Instituto, debidamente 
acreditados, puedan tener acceso a toda la información pública y a los archivos 
administrativos para verificar el cumplimiento de las obligaciones que les 
impone la ley; 
IX. Adoptar el INFOMEX-Veracruz como sistema electrónico que permita de 
manera remota el ejercicio del derecho de acceso a la información; y 
… 
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Artículo 11. 
La información en poder de los sujetos obligados sólo estará sujeta a restricción 
en los casos expresamente previstos en esta ley por lo que toda la que generen, 
guarden o custodien será considerada, con fundamento en el principio de 
máxima publicidad, como pública y de libre acceso. 
Artículo 56. 
1. Cualquier persona, directamente o a través de su representante legal, podrá 
ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto obligado que 
corresponda. La solicitud se hará mediante escrito libre o en los formatos 
diseñados por el Instituto ante la Unidad de Acceso respectiva… 
Artículo 57. 
1. Los sujetos obligados sólo entregarán aquella información que se encuentre 
en su poder. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida 
cuando se ponga los documentos o registros a disposición del solicitante o bien 
se expidan las copias simples, certificadas o por cualquier otro medio. 
… 
Artículo 58 
Respecto de documentos que contengan información tanto pública como 
reservada o confidencial, las Unidades de Acceso proporcionarán únicamente la 
que tenga el carácter de pública, eliminando las partes o secciones clasificadas 
como reservadas o confidenciales, a excepción de que sobre estas últimas 
medie la autorización expresa de su Titular. En tales casos, deberá señalarse 
qué partes o secciones fueron eliminadas de la información proporcionada. 
Artículo 59 
1. Las Unidades de Acceso responderán a las solicitudes dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de su recepción, notificando: 
I. La existencia de la información solicitada, así como la modalidad de la 
entrega y, en su caso, el costo por reproducción y envío de la misma; 
II. La negativa para proporcionar la información clasificada como reservada o 
confidencial y la que, en su caso, se encuentra disponible en los casos de la 
fracción anterior; y 
III. Que la información no se encuentra en los archivos, orientando al solicitante 
sobre el sujeto obligado a quien deba requerirla. 
2. La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes 
al de la notificación de la unidad de acceso, siempre que el solicitante 
compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. 
3. El reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de 
las solicitudes de acceso a la información. 
… 
Artículo 64. 
1. El solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de 
revisión ante el Instituto, en los siguientes supuestos: 
… 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda con la 
solicitud; 
… 

En base a los preceptos citados, concluimos que el derecho a la información 
es un derecho humano, garantizado por el Estado Mexicano; por ello, toda 
la información en posesión de cualquier autoridad, entidad u organismo 
federal, estatal o municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. Por ello los sujetos obligados deberán hacer transparente su gestión 
mediante la difusión de la información pública que generen resguarden o 
custodien, y ésta sólo podrá restringirse en los casos que la misma Ley 
señale, por lo que toda la que generen, guarden o custodien será 
considerada, con fundamento en el principio de máxima publicidad, como 
pública y de libre acceso. 
 
En base a lo anterior, y al existir una omisión por parte del Honorable 
Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, la litis se constriñe en 
determinar la naturaleza de la información omitida, para efectos de que la 
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misma le sea proporcionada a la revisionista conforme a lo dispuesto en la 
norma jurídica. 
 
CUARTO.- De las actuaciones que fueron incorporadas a fojas de la 1 a la 34 
del sumario y valoradas en el contenido de los artículos en términos de los 
artículos 33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, se 
desprende la omisión del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, dentro del plazo de los diez días hábiles 
establecido en el numeral 59.1 de la Ley de la Materia, así como respecto 
del requerimiento que le fuera practicado en el proveído admisorio de 
fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, específicamente el contenido 
del inciso f), lo cual coloca a este Consejo General en la disposición de 
presumir como ciertos los hechos que se le imputan al sujeto obligado, 
respecto de las manifestaciones vertidas por la recurrente en lo tocante a la 
falta de respuesta a la solicitud de información de fecha dos de febrero del 
dos mil trece, toda vez que aun cuando se le emplazó para que ante este 
Instituto compareciera y manifestara lo que a su derecho conviniera, cabe 
señalar que durante la substanciación del presente recurso de revisión hasta 
en tanto no se emita resolución puede, de modo extraordinario, 
proporcionar o poner a disposición del revisionista la información solicitada; 
asimismo en ningún momento negó la existencia de la información o 
procedió proporcionar la información requerida. 
 
Por lo anterior, lo que en derecho procede es entrar al estudio de la 
naturaleza de la información solicitada, toda vez que de acuerdo a lo que 
establecen los numerales 3, 4, 6 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados 
es un bien público y toda persona tiene derecho a obtenerla y será 
considerada pública y de libre acceso excepto que previamente haya sido 
clasificada como de acceso restringido. 
 
Es así, que debemos precisar cuál fue la información peticionada por ----------
--------------------------, para ir la ateniendo en su debida oportunidad: 
 
…”De acuerdo al artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
que indica que es objeto de la Ley el promover la máxima publicidad de los 
actos de los sujetos obligados, la rendición de cuentas de los servidores 
públicos hacia la sociedad y la transparencia en la gestión pública; y 
conforme al artículo 8 de la misma Ley en el que indica las obligaciones de 
transparencia y como fracción XXIX referente a Los estados financieros del 
Estado y de los municipios. Solicito por los periodos 2009, 2010, 2011 y 2012: 
1) La integración de la partida de cuentas por cobrar, como lo muestra el 
balance general a nivel sub-subcuenta con su respectivo nombre e importe 
2) La integración de la partida de deudores diversos, como lo muestra el 
balance general a nivel sub-subcuenta con su respectivo nombre e importe 
3) Recursos Federales y Estatales de: 
- Las participaciones; 
- Las Aportaciones del Ramo 33: Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal; 
- Subsidios Federales y Estatales que el municipio no recibió por parte de la 
Secretaria de Finanzas del Estado 
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4) Recursos Federales y estatales que haya suscrito convenio y que 
no obtuvieron recursos por parte de SEFIPLAN”… 
 
En ese tenor, al ser el sujeto obligado del presente asunto un 
Ayuntamiento, es que se procede al análisis de la normatividad que tiene 
por objeto desarrollar las disposiciones constitucionales relativas a la 
organización y funcionamiento del Municipio Libre, mismo que constituye 
la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, el cual además de contar con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, es gobernado por un Ayuntamiento, así pues en los numerales 18, 
22, 35 fracción IV,114 y 115 de la Ley Orgánica del Municipio Libre Vigente 
en el Estado, se establece en relación con la información peticionada por el 
recurrente, que el Ayuntamiento se integra por ediles, siendo estos el 
Presidente Municipal, Síndico y Regidores, teniendo una duración en el 
cargo de tres años, el cual inicia a partir de la toma de protesta pública del 
Presidente Municipal ante los ediles del nuevo ayuntamiento y acto seguido 
tomando protesta a dichos ediles el día treinta y uno de diciembre del año 
inmediato posterior a su elección, que su desempeño es obligatorio y su 
remuneración se fija en el presupuesto de egresos del Municipio, debiendo 
atender a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto 
público.  
 
Respecto a la información que le fue solicitada por la revisionista al 
Honorable Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, tenemos que 
la misma se encuentra regulada en el artículo 72 fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre Vigente en el Estado, dentro de las 
atribuciones de los Ayuntamientos contará con una Tesorería, cuyo titular 
será nombrado conforme a lo dispuesto por esta ley y tendrá las facultades 
y obligaciones siguientes: 
… 
 
“… (REFORMADA, G.O. 15 DE FEBRERO DE 2010) 
XIII. Preparar, para su presentación al Cabildo dentro de los primeros quince días de cada 
mes, los estados financieros del mes inmediato anterior para su glosa preventiva y remisión 
al Congreso del Estado, dentro de los diez día siguientes, así como la Cuenta Pública anual 
conforme a las disposiciones legales vigentes, y proporcionar la información y documentos 
necesarios para aclarar las dudas que sobre el particular planteen la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal o el Cabildo…” 
 
El artículo 104, párrafo II, de la Ley orgánica del Municipio Libre señala que 
el presidente, el sindico, el regidor de la comisión de hacienda y patrimonio 
Municipal y el tesorero del Ayuntamiento serán directamente responsables 
de la administración de los recursos públicos municipales, y que tratándose 
de entidades paramunicipales lo será su titular y el responsable del área de 
finanzas. 
 
Es Importante mencionar que la Ley Orgánica del Municipio Libre en su 
artículo 35, fracción XXI y 386 al 398 del Código Hacendario Municipal para 
el Estado, obligan a los municipios a establecer sus propios órganos de 
control interno autónomos, que desarrollaran funciones de control y 
evaluación del origen y aplicación de los recursos; verificaran el 
cumplimiento de normas, objetivos, políticas y lineamientos, promoverán la 
eficiencia y eficacia operativa y la protección de activos, la comprobación, 
exactitud y confiabilidad de la información financiera y presupuestal, de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones aplicables.  
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Tenemos así que todo ejercicio de los recursos públicos por parte de los 
entes públicos federales, estatales y municipales debe apegarse a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos que estén destinados. Como se establece en el 
artículo 134 de la Ley Suprema de nuestra nación. 
 
Es conveniente resaltar que de las Participaciones, del monto total de los 
impuestos que recauda el gobierno federal, un porcentaje debe participarse 
a los estados y a los municipios, como lo dispone la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y en el Presupuesto de Egresos de la Federación que se publica 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación. Con base en esto, las 
legislaturas de los estados aprueban los ingresos de orden estatal y 
municipal; es decir, las participaciones provenientes de la federación se 
suman a los ingresos municipales o estales que se autorizan en las entidades 
federativas.  
 
Cabe precisar que las aportaciones federales son los ingresos que percibe el 
municipio, principalmente del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTUMUN-DF), establecidos ambos en el artículo 25, 
fracciones III y IV, respectivamente, de la Ley de Coordinación Fiscal de 
naturaleza federal. Cabe hacer mención que mientras la suma de los 
recursos obtenidos como ingresos municipales y como participaciones 
pueden ser utilizados para sufragar gasto público, en los capítulos de gasto 
que decidan los ayuntamientos a través de su presupuesto de egresos, el 
gasto de las aportaciones está condicionado al cumplimiento de los 
objetivos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal federal, es decir, son los 
recursos que coloquialmente se conoce como etiquetados.  
 
Para efecto de su fiscalización, se debe decir que la aplicación y 
comprobación de los ingresos municipales, las participaciones y las 
aportaciones, se hace de conformidad con la legislación vigente del Estado, 
por tanto los registros de cada cuenta pública debe estar contenidos en su 
programa de egresos e ingresos municipal. 
 
Así, concretamente para el caso de los municipios, suceden dos cosas 
importantes; primero, la legislatura estatal aprueba las leyes de ingresos de 
los municipios; y, dos; aprobadas las leyes de ingresos, los órganos de 
gobierno de los municipios, es decir, sus ayuntamientos, aprueban en sesión 
de cabildo, su respectivo presupuesto de egresos.  
 
Tenemos entonces que los ayuntamientos discuten, en la primera quincena 
de septiembre, su proyecto anual de ley de ingresos y de presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal del año siguiente, que deberá ser aprobado 
en sesión de cabildo y remitido por triplicado en el curso de la segunda 
quincena de septiembre de cada año al Congreso del Estado. En el cado de 
que este haga observaciones, las comunica al ayuntamiento a más tardar el 
30 de octubre. Si no se cumpliera con la remisión, el Congreso tendrá por 
presentados los proyectos del año anterior y podrá ajustarlos en la medida 
que estime necesarios, esto contenido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre; y artículos 308 y 311 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado. 
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Por tanto, los ayuntamientos deben reportar en sus cuentas públicas todos 
los ingresos que perciban, para su debida comprobación y justificación 
durante el procedimiento de fiscalización que da lugar al informe de 
resultados que se presenta ante el Congreso del Estado. 
 
El Articulo 71, fracción V, de la  Constitución política Veracruz nos dice; “El 
Congreso del Estado aprobará la ley de ingresos de los ayuntamientos y 
revisará sus cuentas públicas, cuando menos una vez al año” 
 
El artículo 104, párrafo II, de la Ley orgánica del Municipio Libre señala que 
el presidente, el sindico, el regidor de la comisión de hacienda y patrimonio 
Municipal y el tesorero del Ayuntamiento serán directamente responsables 
de la administración de los recursos públicos municipales, y que tratándose 
de entidades paramunicipales lo será su titular y el responsable del área de 
finanzas. 
 
Sobre la rendición de cuentas por parte de los gobernantes ante la 
ciudadanía y el perfeccionamiento de los mecanismos de fiscalización, son 
factores que contribuyen a lograr una mayor transparencia y eficacia en el 
ejercicio de la gestión pública. 
 
La rendición de cuentas y responsabilidades de un Ayuntamiento serán 
revisadas por el siguiente, durante el primer año de su ejercicio, para los 
efectos legales a que haya lugar. Artículo 111. de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, Cuando algún Ayuntamiento deje de cubrir las 
aportaciones que le corresponda pagar a los demás municipios, al Estado, la 
Federación o entidades paraestatales o paramunicipales, el Congreso del 
Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes o la 
Diputación Permanente, en su caso, a petición del Ayuntamiento acreedor o 
del Ejecutivo nombrará un interventor en la Tesorería Municipal, hasta que 
sean cubiertas las aportaciones. En caso de que, por insolvencia o falta de 
liquidez, el Ayuntamiento no estuviere en posibilidad de cubrir las 
aportaciones, el monto deberá registrarse como deuda pública e inscribirse 
en el registro correspondiente para que en el presupuesto siguiente quede 
obligatoriamente incorporado y el Gobierno del Estado lo deduzca de los 
fondos o aportaciones que le correspondan. 
 
Por lo anterior al ser el sujeto obligado del presente asunto un 
Ayuntamiento, es que  la información peticionada, se observa que la misma 
se trata de información de naturaleza pública de conformidad con lo 
ordenado en los artículos 3.1 fracciones IV, V, VI, IX, 4.1, 6.1 fracciones I, II, 
VI, 7.2 y 8.1 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que se 
relaciona con el presupuesto de egresos que la entidad municipal esta 
constreñida a transparentar. 
 
Por otra parte,  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece en sus artículos 
3.1, 4.1, 11, 57.1, 59.1 y 64.1, que toda la información que los sujetos 
obligados generen, guarden o custodien es pública, salvo los casos de 
excepción previstos en la propia Ley, por ende toda persona directamente o 
a través de su representante, puede ejercer su derecho de acceso a la 
información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación 
para éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez 
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días hábiles siguientes al en que se haya recibido dicha solicitud; la 
obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 
disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 
expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en caso 
de que la información se encuentre publicada, se hará saber por escrito al 
interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir 
u obtener la información; el solicitante a su vez puede impugnar la 
determinación del sujeto obligado de proporcionar o no la información 
solicitada, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el 
numeral 64.1 de la Ley invocada. 
 
Finalmente para efectos al quedar debidamente fundamentada la 
naturaleza y existencia de la información requerida, deberá ser puesta a 
disposición de quien la solicita, toda vez, que en el Estado de Veracruz, sus 
habitantes gozarán del derecho a la información, para ello, en la Ley se 
establecerán los requisitos que determinarán la publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para 
obtenerla, así como la acción para corregir o proteger la información 
confidencial. 
 
En base a lo expuesto, y toda vez que el sujeto obligado se abstuvo de 
tramitar la solicitud de información de la ahora recurrente, notificando la 
existencia o inexistencia de la información, como así se lo imponen los 
numerales 29.1 fracciones II, III y IX y 59.1 de la Ley de Transparencia vigente 
en el Estado, al cumplimentar el presente fallo y para no continuar 
vulnerando el derecho de acceso a la información de --------------------------------
----, deberá dar respuesta a la solicitud de información notificándole la 
existencia o inexistencia en su caso de la información requerida.  
 
Cabe señalar que al formular la solicitud de información, la revisionista 
requirió que la entrega se efectuara vía sistema INFOMEX- Veracruz, sin 
costo, al así desprenderse del acuse de recibo de la solicitud de información 
que obra a fojas 4 a 6 del expediente, modalidad de entrega que a decir del 
Manual de Uso del Sistema INFOMEX-Veracruz, tanto para solicitantes como 
para sujetos obligados, sólo es un medio de orientación para que el sujeto 
obligado conozca cual es la vía que prefiere la promovente para que se 
haga llegar la información, pero de forma alguna implica que ese sea el 
medio por el cual el sujeto obligado conserva la información solicitada por 
el particular, de ahí que la modalidad elegida por la ahora recurrente, 
depende del formato en el que se haya generado la información y de la 
obligación que tenga la entidad municipal para generarla en los términos 
solicitados. 

 
Disposición que se sustenta en el contenido de la fracción IV del artículo 
56.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al señalar que el sujeto obligado 
debe proporcionar la información en el formato en que se encuentre 
generada. 

 
En tal sentido, el Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, al 
adherirse al sistema INFOMEX-Veracruz, está obligado a dar respuesta a las 
solicitudes de información a través de esa plataforma tecnológica, siempre 
que se hayan formulado por esa vía, pero dicha respuesta no implica que la 
información solicitada se deba remitir al particular a través de esa misma 
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plataforma tecnológica, salvo que el formato en el que se haya generado la 
información lo permita, y el sujeto obligado este constreñido a generar la 
información vía electrónica o cuando lo requerido por los particulares se 
refiera a obligaciones de transparencia de las previstas en el Capítulo 
Segundo, del Título Primero de la Ley 848 de la materia y que, en 
tratándose de municipios, sea de los que cuenta con una población superior 
a los setenta mil habitantes.  
 
En ese orden, los sujetos obligados deberán hacer transparente su gestión 
mediante la difusión de la información pública que generen resguarden o 
custodien, y ésta sólo podrá restringirse en los casos que la misma Ley 
señale, por lo que toda la que generen, guarden o custodien será 
considerada, con fundamento en el principio de máxima publicidad, como 
pública y de libre acceso. 
 
Tienen aplicación, el siguiente criterio jurídico: 
 

 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 
INDIVIDUAL Y 
SOCIAL. El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles 
por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o 
instrumento para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor 
propio, la información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del 
ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un 
control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por 
lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 
objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio 
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces 
y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la 
libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho 
que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole. Por otro lado, el acceso a la información como derecho 
colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 
sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 
control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 
características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad 
de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, 
este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo 
de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se 
vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, 
protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de 
Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de 
dos mil ocho. 

 
Por lo tanto, este Consejo General concluye que es FUNDADO el agravio 
hecho valer por la recurrente , por lo que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se  
REVOCA la falta de respuesta por parte del Honorable Ayuntamiento de 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y se ORDENA, entregar la información 
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peticionada mediante solicitud de información 00068613 de fecha dos de 
febrero de dos mil trece, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que haya causado estado la presente resolución y 
en términos de lo previsto en el numeral 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; respuesta que deberá hacer del conocimiento de la solicitante a 
través del Sistema Infomex-Veracruz y a su cuenta de correo electrónico 
autorizada ------------------------------------  
 
El sujeto obligado debe informar a este Instituto que ha dado cumplimiento 
con la ordenado en la resolución, dentro de los tres días hábiles posteriores 
al en que se dé el cumplimiento o se venza el plazo otorgado. 
 
Quinto. En conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto obligado, 
debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se 
encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de 
los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la Ley de 
la materia, en términos de los previsto en los artículos 29 fracción IV y 74 
fracción V de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el ACUERDO CG/SE-359/10/11/2008, emitido por el Consejo General de este 
Instituto, el diez de noviembre de dos mil ocho, por ello se hace del 
conocimiento de la parte recurrente que dispone de un plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que se notifique la 
presente resolución, para que manifieste si autoriza la publicación de sus 
datos personales al publicarse la resolución, en el entendido que de no 
hacerlo así, se tendrá por negativa su autorización. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de dos mil once, 
artículo tercero transitorio del citado Decreto, 23 fracción XI del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, notifíquese la presente resolución 
por conducto de los actuarios designados y dese seguimiento a la misma en 
términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por la recurrente , por lo 
que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción III de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se  REVOCA la falta de respuesta por parte 
del Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y se ORDENA, 
entregar la información peticionada mediante solicitud de información 
00068613 de fecha dos de febrero de dos mil trece, dentro del plazo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente al en que haya causado 
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estado la presente resolución y en términos de lo previsto en el numeral 72 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a las partes vía Sistema INFOMEX-Veracruz, a la 
parte recurrente en la cuenta de correo electrónico autorizada y por lista de 
acuerdos fijada en los estrados y portal de Internet de este Instituto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y Quinto Transitorio de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 y 24, fracciones I, IV y VII de los 
Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión. 
 
TERCERO. Hágasele saber a la parte recurrente: a) Que cuenta con un plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente en surta efectos la 
notificación de la presente resolución que se notifique la presente 
resolución, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos 
personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su 
publicación, lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 29 
fracción IV y 74, fracción V de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, en relación con el 
acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, dictado por este Consejo General; b) Que 
deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la información o 
fue entregada y recibida la misma en los términos indicados en este fallo, en 
el entendido de que de no hacerlo, existirá la presunción que la resolución 
ha sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles 
posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con el presente fallo o de 
que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en el 
que precise el número de expediente del recurso de revisión y al que, 
preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado mediante el cual 
entregó la información y acusó de recibida la misma; y c) Que la resolución 
pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la Ley 
del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz.  
 
CUARTO. Se ordena al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, informe por escrito a este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, el cumplimiento de la presente resolución, en 
un término de tres días hábiles posteriores al en que se cumpla. El 
incumplimiento de la resolución dará lugar a la aplicación del 
procedimiento a que se refiere el Título Cuarto de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
QUINTO. En términos de lo previsto por el artículo 43.6, fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado por Decreto número 262 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 203 de 
fecha cinco de julio de dos mil once, artículo tercero transitorio del citado 
Decreto, 23 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión,  notifíquese la 
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presente resolución por conducto de los actuarios designados y dese 
seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
En su oportunidad, remítase el Expediente al archivo jurisdiccional, como 
asunto totalmente concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Consejo 
General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Rafaela López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, 
siendo ponente el segundo de los mencionados, en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecisiete de abril de dos mil trece, por ante 
el Secretario de Acuerdos, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan 
y da fe. 
 
 
 

 
Rafaela López Salas 

Consejera Presidente 
 
 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

 
 
 
 
 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero 

 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario de Acuerdos 


	Por otra parte,  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece en sus artículos 3.1, 4.1, 11, 57.1, 59.1 y 64.1, que toda la información que los sujetos obligados generen, guarde...

